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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y 8¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Terr¡torial de lá C¡udad de México, con fundamento en los anículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll,15 BlS4kacc¡ones ly x,21,27 fracc¡ónVl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procurad uría Am biental
y del Ordenamiento Teritorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los
elementos contenidos en el €xpediente número PAOf-2019-lO'61'sPA-9 relacionado con la denunc¡a
presentáda anteesteorganismo descentralizado, emite la presente Resolucióñ considerañdo los sigu¡eñtes:---

AI{TECEDENTES

S€ recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conoc¡miento de esta
¿utor¡dad, los siguientes hechos:

1.,,) Íiene ñós de 6 perros en su deportoñento, los tiene en molos cond¡c¡ones de h¡giene, o veces no les
don de comer, lodron mucho y oúllon (...) se oce¡co ol contenedoÍ de bosuto poro buscor ol¡mentos poro
ello y los perros (...)[hechos que tienen lugar eñ calle Cerrada del Convento, número 48, entrada 8,

departamento 304, coloñ¡a Santa Úrsula xitla, Alcatdía Ilalp¿n I (. ..).

ATENCTÓt{ E tt{VESTTGACtÓ1{

Para la atención de la deñunc¡a presentad¿, se real¡zaron las dil¡genc¡as previstas eñ los artículos 15 8ls4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordeñamiénto Territorial de [a ciudad de México; así

como85 y89 de su Reglamento, nrismasque constan en el expediente alrubrocitado, integrado con motivode
la presente denu ncia.

at{ALtsts DE LA tN FoRt Acrón y DrsPostctoi¡Es JURlDtcAs aPLtcAaLEs

Bienestar aniñal
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La denunc¡a c¡udadana se refiere almaltrato animaldelque son objeto diveBos €jemplares cananos u

en calle cerrada del Convento, núrhero ¿18, entrada B, departamento 304, colon¡a Santa Úrsula x¡tla,

Tlatpan.
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Ciudad de México, a

Esta Procuraduria Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de México conforme a lo estáblecido
en el añ¡culo 11, kacción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es cornpetente p¿ra conocer sobre los presentes hechos,

realizar accaones para la protección y defensa del bienestar anirnal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecani5mos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.
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Al respecto, l¿ Ley de Protección ¿ los An¡males de la Ciud¿d de México en sú articulo 24 señala que se

cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, pon€r en
pel¡gro la v¡da delan¡malo que afecte su b¡enestar, pr¡valo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuadoacordea su espec¡e.

Der¡vado de lo anterior, en comparecencia llevada a cabo en las oficinas de esta Entidad, la persona que

manifestó ser propietario de los ejem plares caninos, secomprometió a mandar fotografías que d€mostraran la

condición fisica y lá forma en la que v¡ven los ejemplares can¡nos; sin embargo, dicho comproñiso no fue
llevado ácábo.

FiguB l. l-úBüdc los h€ch6 denúrciados.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble denunciado, se encuentran
diversos ejemplares caninos, toda veu que desde el exterior del departamento se percibieron ladridos de
perros; no obstante, no obstante, esta Entidad se encuentra impos¡bilitada materaal y legalmente para
continuar con la presente investagac¡ón, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verif¡cación
dentro de casas háb¡tación, no puede solicitar d€ mánera coercitivá o coactiva el ingreso áldomicilioen el
se llevan a cabo lo5 hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentao de cas¿s hab¡t¿ción ünic¿me
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En este sentido, persoñal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos en el sit¡o señalado
por la personá denunciante, de acuerdo a lo establecido en elartículo 15 BlS4fracc¡ón lV de l¿ LeyOrgánica de
esta Eñtidad, en las cuáles se percibieron ladridos de diversos ejemplares caninos provenientes del interior del
inmueble en comento; asim¡smo, durante las d¡ligencias, se notif¡có el citatorio correspond¡ente, a efecto de
queel prop¡etario de los ejemplares motivo de ¡nvestigación manifestara lo que a su derecho convinier¿.
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se tiene la facultad pará promover el cumpl¡miento voluntario de las d¡sposiciones juri¿ic¿s de maltr¿to
animal, de conformidad con el artículo 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de lá Procur¿dur¡¿ Amb¡ental y del

Ordenañiento Territorialde la C¡udad de México.
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En virtud de lo ¿ntes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de aonform¡dad con el

art¡culo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, toda vez que esta Entidad s€ encuentra

¡mposibilitada material y legalmente para cont¡ñuar con l¿ presente invest¡gación, toda vez que ño se cuenta

con la autorazación del p ro p¡etario de los ejemplares caninos pára real¡zar su evaluac¡ón ytratándose de cásas

habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumpliñiento voluntar¡o de las d¡spos¡ciones

leBales.

RESULTADO DE LA I'{VESfIGACIÓt{

Duranté los reconocimientos de héchos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se coñstató
que al iñterior del inmueble deñunciado, se encuentran diversos ejemplares caninos, toda vez que

desde €l exter¡or del departamento se perciben ladridos de perros y olores de heces y or¡na

provenient€s delm¡smo. Porlo que se not¡flcó por iñstructivo el citatorio correspondiente

Asi, personal de esta Entidad realizó diversas visitas de reconoa¡miento de hechos, a efecto de

corroborar el bienestar de los animales; en ese sentido, la persona responsable, Pese a que en

comparecencia secomprometió a mostrar evidencia del bienestareste no fue proporcionado.

Esta Ent¡dad se encuentra ¡mposibilitada mater¡al y legalmente para continuar con la preseñte

investigación, tod¿ vez que ño se cuenta con l¿ autor¡zación de la persona propietari¿ d€ los

ejem plares ca ninos para realizarsu evaluación, a efecto d€ constatar los actos de maltrato animalque

motivaron la presente ¡nvestigac¡ón y tratándose de casas hab¡tacióñ esta Procuraduría úni.amente
puedeexhortar al cum pliñiento volu ntario de las d¡spos¡cioñes legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

alestudio de losdocumentos que integran el exped¡ente eñ elqúe se actúa, por lo que elresuttadode la misr¡a

se emite en su contexto, independ¡entemente de los paoced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ám b¡to de sus respectivas corn petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto eñ los aniculos citadosen el primer párr¿fo de este

::1"',":::::::::::l::'_::. . _REsuELvE-------.

PRIIIERO- Téngase por conclu¡do elexpediente en elque se ¿ctúa, deconformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánicade la ProcuraduriaAmbientaly delOrdenamiento Territori¿lde la Ciudad de México... .._

SEGUIDO.- Remitase el exp€diente eñ €l que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos de I
Procuradur¡a, Dara su archivo y resgu¿rdo.-----
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TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma l¿ Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxiao,

con fundamento en el anículo 15 BIS 4 fác(ión X de lá Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
O rden a m ¡ento Territoria I d€ la Ciudad de México y 51 fracción XXllde su Regla
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